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ORDENANZAS 
de la COMUNIDAD de REGANTES 

de la V I L L A DE ÉPILA 

CAPÍTULO I 

Constitución de la Sociedad 

Artículo primero. Los propietarios regantes y demás 
usuarios de los pueblos de Epi la , Lucena, Berbedel y 
Rueda, de la provincia de Zaragoza, que tienen derecho 
al aprovechamiento de las aguas de las acequias denomi
nadas de la V i l l a , Hermandad y Marcea que las toman 
del r ío Jalón, reforman las Grdinaciones de 1852 por 
que se venían rigiendo, en virtud de lo dispuesto en el 
art, 228 de la ley de Aguas de 13 de Julio de 1879; 
y bases del Real decreto de 25 de Junio de 1884. 

Art . 2 . Q Pertenecen á la Comunidad por justos y le
g í t imos derechos adquiridos en épocas tan lejanas de cu
ya fecha no hay memoria : 

l.Q La acequia denominada de la V i l l a con la presa 
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ó azud de donde toma el agua situada sobre el río Jalón 
té rmino de Calatorao, partida de Campo-Hondo. 

2.2 La acequia llamada de la Hermandad, derivada de 
la anterior en el punto llamado Azut i l lo . 

3.2 La acequia denominada de Marcea con su presa ó 
azud sobre el Ja lón en el t é rmino de Salillas y partida 
Rozas del Azud . E&tas dos obras las posee en comunidad 
con el pueblo de Lumpiaque. Los propietarios de ambos 
pueblos Ep i l a y Lumpiaque, poseedores de tierras rega
bles con las iaguas de esta acequia de Marcea, consti
tuían desde muy antiguo dos distintas sociedades. Her
mandad alta ó de Epi la , y Hermandad baja ó de Lum
piaque, ambas dirigidas á mantener constantemente el be
neficio de las aguas, sostener y construir las obras pre
cisas, y contribuir con iguales partes con lo necesario al 
intento según cositumbre, convenio, concordias y senten
cias que se hallan en observancia. Con arreglo á Real 
Provis ión de 5 de Marzo de 1772, el aprovechamiento 
de las aguas es tá distribuido en ador de una semana 
para cada pueblo, que empiezan á contarse desde la sa
l ida del sol de cada lunes, y siguen por riguroso turno. 
La Comunidad de Regantes de la v i l la de Epi la al asu
mir las atribuciones de la antigua Hermandad alta, se 
obliga á mantener la observancia de todos los derechos 
y pactos de una y otra, según se ha verificado hasta el 
presente. 

4.2 Y por ú l t imo, las hijuelas, brazales y madres de
rivadas de las tres acequias, obras de fábrica y tajade
ras cuya descripción! é inventario se l levará en Secréta-
r ía con todo detalle. 

Ar t . 3.2 La Comunidad puede disponer su aprovecha
miento de todas las aguas del río Ja lón que lleguen á 
las presas de sus acequias sin l imitación alguna y cuyo 



volumen no puede fijarse por ser muy variable en las 
diferentes épocas del año. Tiene además derecho á utilizar 
todas las aguas así manantiales como perdidas que aflu
yen á los cauces de aquél las , como son los manantiales 
de Calatorao para la de la V i l l a , y sobrante de la ace
quia de Salillas para la de Mareca. 

Ar t . 4.2 Tienen derecho al uso de las aguas de que 
dispone la Comunidad para su aprovechamiento en rie
gos, las tierras que en la actualidad es tán alfardadas ; 
pagan las cuotas correspondientes y e s t án incluidas Len 
la relación que obra en Secretar ía situadas en las Zonas 
siguientes : 

(A) Tierras regables ¡con la acequia de la V i l l a : 
T é r m i n o de Lucena. 

» de Berbedel. 
» de Epi la . 
» de Rueda. 

(B) Tierras que se riegan con la acequia de la Her
mandad : 

Té rmino de Lucena. 
» de Berbedel 
» de Epi la . 

(C) Tierras beneí ic iadas con la acequia de M a r e c a : 
T é r m i n o de Berbedel. 

» de Epi la hasta la boquera del ador. 
Ar t . 5.2 .Tienen derecho al aprovechamiento de l a s 

aguas como fuerza motriz los cinco molinos harineros co
nocidos con los nombres de Mol ino viejo, de San Agus
tín, de Batán, Molinete y Fábr ica de Harinas, los que 
contribuyen al sostenimiento de las cargas de la Socie
dad con las cuojtas correspondientes al número de ca
híces de tierra á que fueron equiparados en las conce
siones correspondientes s e g ú n relación que obra en Se-



cre tar ía ; y la Soci ocla d Industrial Electra Central del 
Jalón que contribuye al sostenimiento de las mismas car
gas con la cuota ó canon fijo determinado en su con
cesión. 

Tienen derecho ¡al aprovechamiento de las aguas pa
ra usos industriales quetno sean fuerza motriz, las So
ciedades Azucarera y Refinería del Jalón que también con
tribuyen con cánones ó cuotas fijas determinadas en sus 
concesiones al isostenimiento de aquellas cargas. 

Finalmente, tienen también derecho al aprovechamiento 
de las aguas como fuerza motriz exclusivamente dedicada 
á elevarlas y emplearlas en riegos de tierra, las cinco 
norias existentes en la actualidad en los cauces de las 
acequias de la Comunidad, satisfaciendo las cuotas co
rrespondientes á la superficie que benefician en la for
ma que se especifica en sus concesiones. 

Tanto los molinos como las norias, pod rán utilizar el 
volumen de agua que discurre por sus cauces, variables 
según las necesidades preferentes de las tierras. Las no
rias no funcionarán cuando se distribuya el agua por ador 
en épocas de escasez. 

Las demás industrias establecidas ut i l izarán las aguas 
en la cantidad, forma y épocas determinadas en sus con
cesiones. 

Ar t . 6.2 Todos los par t íc ipes de la Comunidad se so
meten voluntariamente á lo preceptuado en estas Orde
nanzas y en los Reglamentos del Sindicato y Jurado de 
riegos, o b l i g á n d o s e á su exacto cumplimiento y renun
ciando expresamente á toda otra jurisdicción ó fuero,, pa
ra su observancia, siempre que sean respetados sus de
rechos y los usos y costumbres establecidos á que se 
refiere el pá r ra fo 2.2 del art. 237 de la vigente ley de 
Aguas, 
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Ningún regante que forme parte de la Comunidad, po
d rá separarse de ella sin renunciar antes por completo al 
aprovechamiento de las aguas que de la misma util iza ; 
á no ser que su heredad ó heredades se hallen comprendi
das en excepción del art. 229. de la ley. 

Ar t . 7.e Para ingresar en la Comunidad después de 
constituida ésta, cualquiera comarca ó regante que lo so
licite, b a s t a r á e l asentimiento de la misma si lo acuer
da por mayor ía absoluta de la totalidad dé sus votos 
en Junta general, sin que en caso de negativa quepa re
curso alguno contra el acuerdo. 

Si las tierras á cuyo beneficio se estableciesen nuevos 
riegos con aguas sobrantes, ya sea por medio de arte-
factois ó por nuevos cauces, fueran de las comprendidas en 
los secanos de los té rminos de los pueblos que constitu
yen la Comunidad, la Junta general de te rminar ía también 
en cada caso la cuota que han de satisfacer y condiciones 
á que han de someterse. 
. Ar t . 8.e La Comunidad se obliga á sufragar los gas
tos necesarios para la construcción, reparac ión y conser
vación de todas las obras y dependencias para el servi
cio de sus riegos y para cuantas diligencias se practi
quen en beneficio y defensa de las mismas y de sus in
tereses según las prescripciones de estas Ordenanzas y 
sus Reglamentos. 

Ar t . 9.9 Los derechos y obligaciones de los regantes 
se compu ta rán con arreglo á la superficie del terreno re
gable que cada uno posea. 
> A r t 10. Los derechos y obligaciones correspondientes 

á loiS molinos y artefactos que aprovechen la fuerza mo
triz del agua y de las demás industrias que la aprovechen 
para otros usos, se de te rmina rán de una vez para siem
pre, s egún convenio entre la Comunidad y los propietarios 



ó Sociedades que los posean, sin perjuicio de las modi
ficaciones que puedan acordarse con el mutuo consen
timiento. 

Ar t . 11. E l pa r t í c ipe de la Comunidad que no efec
túe el pago de las cuotas que le correspondan en los re
partos de alfarda según los té rminos prescriptos en es
tas Ordenanzas, en el Reglamento ó en concesiones par
ticulares, sa t is fará un recargo de diez por ciento sobre 
su cuota por cada mes que deje transcurrir sin realizarlo. 
Cuando hayan transcurrido tres meses consecutivos sin 
verificar el pago, se le p roh ib i r á el uso de agua y se 
e jecu tará contra el moroso los derechos que á la Comu
nidad competan siendo de cuenta del mismo los gastos 
y perjuicios que se originen por esta causa. Será con
dición precisa para llevar á efecto la prohibición del agua 
por falta de pago, que previamente se haya avisado al 
moroso mediante oficio firmado por el Presidente del Sin
dicato, concediéndole un plazo máx imo de veinticuatro ho
ras para saldar sus débi tos á la Sociedad. 

Ar t . 12. La Comunidad de regantes de la v i l l a de Epi la 
en Junta general, asume todo el poider que en la mis
ma existe tanto !para los asuntos relativos á las aguas 
de las acequias de la V i l l a y Hermandad, propiedad suya 
exclusiva, cuanto en la parte que le corresponde de la 
de Marcea en par t ic ipación con Lumplaque. Para su gobier
no y rég imen se establecen con sujeción á la ley el Sin
dicato y el Jurado de riegos. 

Ar t . 13. La Comunidad t e n d r á un Presidente, un Vice
presidente que r eemp laza r á á aquél en enfermedades, au
sencias é impedimento legí t imo, y un Secretario, que lo 
s e r á también del Sindicato y Jurado elegidos directamente 
por la Junta general. ¿ 



Art . 14. Para ser elegido Presidente ó Vicepresidente 
de la Comunidad, es necesario : 

l .2 Ser mayor de 25 años y estar en el pleno goce 
de sus derechos civiles. 

2.2 Residir habitualmente en la v i l l a de Epi la ó en 
la capital de la provincia. 
, 3.e Tener part ic ipación en la Comunidad cuando me
nos de idos cahíces de tierra, medida del país , equiva
lente cada uno á cincuenta y siete áreas veintiuna centi-
áreas . 

4.2 No estar procesado criminalmente, ni ser deudor 
á la Comunidad ni tener pendiente con la misma l i t i 
gio ni contrato ; no ser empleado de la misma, ni del 
Sindicato ni del Jurado. 

A r i 15. Los cargos de Presidente y Vicepresidente se
rán honoríf icos , gratuitos y obligatorios, y du ra rán dos 
años , hac iéndose la renovac ión cuando se verifique la de 
las respectivas mitades del Sindicato y del Jurado. Sólo 
p o d r á n reusarse 'por reelección inmediata y por alguna 
de las ¡otras causas establecidas para el cargo de Síndi
co, siendo también comunes á uno y otro cargo, las cau
sas de incompatibilidad de que trata el art. 68 de estas 
Ordenanzas. 

Ar t . 16. Compete al Presidente de la Comun idad : 
1.2 Convocar con la debida anticipación á la misma 

para las reuniones ordinarias y para las extraordinarias 
de que trata el a'rt. 49 y para las que estime oportunas 
en casos de urgencia con l a mayor ante lac ión posible. 

2.2 Presidir las sesiones y dir ig i r la discusión. 
3.2 Comunicar los acuerdos dt la Junta general al 

Sindicato y (al Jurado de riegos para que las lleven á 
efecto. 

4.2 Cuidar del exacto^ cumplimientoi, tanto de las de-
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cisiones de la Junta, como de cnanto se dispone en estas 
Ordenanzas. 

E l Presidente puede comunicarse directamente con las 
autoridades locales, Gobernador de la provincia, y demás 
Centros á que tenga necesidad de dirigirse. 

Ar t . 17. Para ser elegido Secretario de la Comunidad, 
son requisitos indispensables : 

l .e Tener 25 .años y los conocimientos necesarios de 
contabilidad para d e s e m p e ñ a r el cargo. 

2.2 Hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles ; 
no estar procesado criminalmente ; no ser deudor ni acree
dor de la Comunidad ni tener con ella l i t igios ni con
tratos. 

Ar t . 18. La duración del cargo de Secretario de la 
Comunidad será indeterminada ; pero t end rá el Presidente 
la facultad de ¡suspenderlo de empleo y sueldo y pro
poner á la Junta general su separación que somete rá al 
examen de la misma para su resolución, nombrarido el 
Presidente un interino hasta que la Junta general dis
ponga. 

Ar t . 19. La Junta general á propuesta del Presidente, 
fijará la re t r ibución de su Secretario. 

Ar t . 20. Corresponde al Secretario de la Comunidad : 
1.2 Extender en un "libro foliado y rubricado por el 

Presidente, las actas de la Junta general y firmarlas con 
dicho Presidente. 

2.2 Anotar en ¡el correspondiente libro foliado y ru
bricado por el Presidente los acuerdos de la Junta ge
nera l .con rsus respectivas fechas, firmados también por 
él y por el Presidente. 

3.2 Autorizar con el Presidente las ó rdenes que ema
nen de éste ó de los acuerdos de la Junta general. 

4.2 Conservar y custodiar en su respectivo archivo los 
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libros y demás documentos correspondientes á la Secre
taría . 

5.2 Todos los demás trabajos de su cargo que le en
comiende el Presidente por sí ó por acuerdo de la Jun
ta general. 

Las obligaciones del Secretario en lo correspondiente 
al Sindicato y Jurados, se especificarán en el Reglamento 
respectivo. 

Ar t . 21. Cada una de las tres acequias principales de 
la Comunidad ¡se admin i s t r a rán separádameri te , f i jándose 
anualmente por la Junta general la mota, por uriidád de 
superficie que han de satisfacer las tierras afectas á cada 
acequia, formal izándose por el Sindicato los tres presu
puestos de ingresos y gastos y r ind iéndose de igual forma 
las cuentas de inversión de fondos documentadas que se 
some te rán al examen y aprobac ión de la Junta general. 

Ar t . 22. Se conceden al Presidente de la Comunidad, 
de acuerdo con el Sindicato, facultades para en caso "de 
urgencia y t r a t á n d o s e de defender los in terés de la mis
ma gravemente comprometidos, poder incoar litigios é im
poner derramas extraordinarias con que atender á las ro
turas de presas y acequias sin necesidad de esperar el 
acuerdo de la Junta general, á la que se da rá cuenta en la 
primera reunión, some t i éndose á sus decisiones* 

CAPITULO II 

De las obras 

A r t . 23. La Comunidad t e n d r á un estado é inventario 
en que consten todas las obras existentes en sus tres ace-
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quias á partir de las presas de toma de agua que es ta rán 
descritas técnicamente , con todo detalle y con numeración 
correlativa. Se especificarán los puentes, tajaderas, parade
ros y demás obras que sean propiedad general de la Comu
nidad y por consiguiente cuya conservación corre á cargo 
de la misma y los que serán de servicio particular y deban 
ser reparados por los in te resádos . De igual forma se rela
c ionarán las acequias que se derivan de las prindpales, 
brazales, sangreras y (escorrederos con expres ión de los 
nombres con que son conocidos y de quien sea obl igación 
de atender á su limpieza y conservación. 

Ar t . 24. La Comunidad en Junta general acordará lo 
conveniente á sus intereses si con arreglo á los pár ra 
fos 3.2 y 4.2 del art. 233 de la Ley, se pretendiese aumen
tar el agua ó hacer obras nuevas en las acequias de su 
propiedad. 

Ar t . 25. La ejecución y conservación de las obras de 
cada una de las acequias principales y la l impia de las 
mismas, se su f ragará por los fondos peculiares de cada 
una de ellas. Las de la V i l l a y Hermandad a t ende rán en 
la p roporc ión de dos y uno respectivamente, al sosteni-
nimiento de la presa y trozo común hasta el A z u t i l l o / 
En la de Marcea, contribuye la Hermandad baja ó de 
Lumpiaque al sostenimiento y conservación de las obras 
de fábrica y tajaderas de toda la acequia con la mitad de 
los gastos, según los convenios y concordias en vigor. 
La l impia del trozo primero del cauce desde las com
puertas hasta el Par-adero viejo anterior al de las vein
ticuatro horas, se hace por cuenta de las dos Herman
dades, corriendo á cargo de cada una, la de los trozos 
de sus respectivos terrenos. Para su ejecución se p o n d r á n 
de acuerdo los comisionados de una y otra Hermandad, 
á fin de poner por cuenta de cada una, igual número 
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de braceros, operarios y materiales ; pud iéndose autorizar 
mutuamente para efectuar reparaciones de menor impor
tancia, de las que se l levará cuenta detallada á fin de 
liquidar estos gastos que han de ser comunes, anualmente. 

Ar t . 26. La l impia general de las acequias y ejecución 
y reparac ión de obras se ha rá anualmente en el mes de 
Febrero ó Marzo, correspondiendo al Sindicato acordar 
el día en que se han de cortar las aguas ; avisar oficial
mente á los pueblos de la Comunidad y al de Lumpiaque, 
para dar la publicidad necesaria con diez días de anti
cipación y tomar las disposiciones precisas para ejecutar 
la operación ; as í como avisar el día en que se han de 
volver á echar las aguas y / l a dis t r ibución de los días 
de la semana si no fuera lunes, y con respecto á la de 
Marcea, entre Epi la y Lumpiaque, avisando oportunamen
te á este úl t imo pueblo de dicha dis t r ibución. 

Ar t . 27. Corresponde al Sindicato velando por los in
tereses de la Comunidad, determinar si las limpiezas y 
obras se han de hacer por destajos y contratas, en cu
yo caso formará relación de los trozos en que dividan los 
cauces ; condiciones y cantidad máx ima por la que se 
adjudicará cada destajo- y contrata, haciéndolo saber al 
público para que puedan hacerse proposiciones. Designa
rá los sobrestantes que hayan de vigil(ar el cumplimien
to de lo estipulado. 

Si la l impia y obras hubieran de hacerse por adminis
tración, fijará el n ú m e r o de cuadrillas y braceros para 
cada acequia y Sobrestantes que han de dirigirlas. 

Terminadas las operaciones, los Síndicos inspectores da
rán cuenta al Sindicato si encuentran conforme la ope
ración ; en cuyo caso se o r d e n a r á sean echadas las aguas, 
tomando en caso contr,ario las medidas necesarias para 
que se practiquen los reparos convenientes. 
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Art . 28. Los brazales cuyas limpias ó desbroces corres
pondan á los particulares, se l impiarán en las mismas 
épocas que las acequias, con la prevención de que no se 
da rá riego á los interesados que no las hayan limpiado 
perfectamente. Si fueran varios regantes los interesados 
en las limpias ó desbroces de un brazal particular y á 
causa de no querer alguno de ellos contribuir á dichos 
trabajos se perjudicase á los demás , és tos p o d r á n re
currir en queja al Sindicato, quedando éste facultado pa
ra llevarlos á cabo por cuenta de los diversos regantes 
interesados. 

Ar t . 29. E l Sindicato t e n d r á facultades para disponer 
se efectúen los desbroces necesarios durante el año, as í 
como si se considerase necesaria alguna l impia extraordi
naria. 

Ar t . 30. Nadie p o d r á ejecutar obras ó trabajos en las 
cafnales, boqueras, tajaderas de toma de agua, acequias 
y brazales de la Comunidad,-sin la previa y expresa auto
rización del Sindicato y bajo su inspección. 

Ar t . 31. Los dueños de los terrenos l imítrofes á los 
caiices de la Comunidad, no pueden practicar en sus ca
jeros ni m á r g e n e s , obra de ninguna clase ni aún á t í tulo 
de defensa de su propiedad que en todo caso habrán de 
reclamar del Sindicato, el cual, si fuese necesario, orde
n a r á su ejecución por quien corresponda, ó au to r iza rá 
si lo pidieran los interesados para llevarlas á cabo por 
su cuenta con sujeción á determinadas condiciones y bajo 
su inmediata vigilancia. 

Tampoco p o d r á n los referidos dueños hacer operac ión 
alguna de cultivo en las: mismas m á r g e n e s , ni plantación 
de ninguna especie á menor distancia del lado exterior 
de los cauces que l a prescrita ein las Ordenanzas y Re
glamentos de Policía rural, y en su defecto, de la és-
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tablecida por las costumbres y práct ica de la localidad. 
La Comunidad sin embargo, puede siempre fortificar las 
m á r g e n e s de sus cauces como lo juzgue conveniente ; sal
vo las plantaciones de árboles á menor distancia del l i n 
dero, que la prescrita en la localidad, de que antes se 
ha hecho referencia. 

CAPÍTULO III 

Del uso de las aguas 

Art . 32. En épocas normales en que el caudal de agua 
que entra en las acequias no hace preciso el és tablecer 
turnos para el riegoi, los propietarios y regantes t e n d r á n 
derecho á util izar la que necesitan para sus campos cuan
do lo crean conveniente, t omándo la por las tajaderas y 
boqueras que le correspondan, y estableciendo paradas 
en los puntos seña lados . Se r e spe t a rán respecto á las 
paradas las costumbres habidas, no permi t i éndose dismi
nuir los entibos levantando las tajaderas aguas arriba de 
aquél las , hasta que se! haya terminado el riego por to
dos los que utilizan la parada y sea levantada ésta. Por 
los encargados de las acequias se cuidará y exig i rá que 
en todo tiempo queden echadas las tajaderas, tapadas las 
boqueras y levantadas las paradas inmediatamente ¿des
pués de terminado el riego correspondiente, haciendo res
ponsable y denunciando con todo rigor al ú l t imo que 
las uti l izó. 

Ar t . 33. En las mismas épocas normales p o d r á n uti
lizar los regantes las aguas turbias ó claras para corren-



t ías de sus campos del modo y forma que hasta el pre
sente se ha usado, no pe rmi t i éndose para esto utilizar 
las paradas y sí sólo el agua voluntaria que tomen las 
tajaderas y boqueras. Se denunc ia rá con todo rigor á 
los contraventores. 

Ar t . 34. La dis t r ibución de las aguas en "tiempo de 
sequía ó de escasez ó de un acontecimiento imprevistoi, 
se h a r á por ador riguroiso según desde tiempo inmemorial 
y con arreglo á las; concordias y Reales provisiones vi 
gentes viene hac iéndose . Dentro de cada pueblo el tur
no de regantes se ha rá empezando por la primera tajadera 
ó boquera que le corresponda. Este mismo turno de ador 
se segu i r á en la semana correspondiente á Epi la en ja 
acequia de Mareca, sin perjuicio de los privilegios que 
en ella existen. E l Sindicato se rá el encargado de acor
dar en sesión cuando haya de establecerse el ador, dis
tribuir las aguas avisando á los pueblos de la Comuni
dad y á los regantes por medio de p regón , y si es preciso, 
acordar también la reunión de las aguas de las acequias 
de la V i l l a y Hermandad en una sola, para atender con 
toda equidad al m á s pronto riego, de los campos. 

E l pueblo de Lucena entre todos sus regantes y con 
conocimiento del Sindicato de la v i l la de Epi la , estable
cerá su ador ¡para regar cuando haya escasez de aguas, 
y una vez terminado de regar, de ja rá el agua libre para 
que la aprovechen los demás regantes del Sindicato ; pu-
diendo és te imponer las multas correspondientes á las 
infracciones que se (cometiesen. 

Ar t . 35. Queda facultado el Sindicato para disponer 
en las mismas épocas de escasez, previo acuerdo en se
sión, que se dé riego preferente en ador en primer lugar 
á los cultivos establecidos de primera cosecha y después 
á los verdes ¡de segunda cosecha. Si la escasez de agua 
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continuara en primero de Septiembre, queda rán los re
gantes autorizados para que dentro de ador puedan re
gar indistintamente lo que les convenga ya sean rastro
jos, siembras, barbechos, ¡etc. 

Ar t . 36. Se prohibe terminantemente en época de es
casez de agua ¡una vez establecido el ador, ¡el embalsar 
ó entivar las acequias con objeto de elevar el nivel de 
las aguas que han de ser iútilizadas como "fuerzá 'motriz 
en las norias, artefactos y demás sociedades industriales. 
Sólo se pe rmi t i r á conservar aquél embalse si estuviese 
establecido al poner el ador, cuando por estar suficien
temente revestidos los taludes de los cajeros de las ace
quias hubiera seguridad de que no h a b r á por ellos filtra-

d o n e s ni pé rd ida que disminuyan el caudal de las aguas. 

CAPÍTULO IV 

De las tierras y artefactos 

Art . 37. La Comunidad t e n d r á siempre al corriente 
un padrón general en el que conste el nombre de Jos 
propietarios par t íc ipes de las aguas ; las fincas que po
sean con su cabida y confrontaciones, para que pueda 
servir de comprobante 'en los repartos de alfarda y en 
los asuntos de competencia de la Junta general. Se ha
r á constar también en el padrón los nombres de los pro
pietarios de los molinos y norias con él número de uni
dades de superficie á que es tá cada uno equiparado para 
él pago de las cuotas y derramas. También cons ta rá ¡en 
él la asimilación de las demás industrias para el obje
to jindicado. 



Art . 38. Para facilitar lois repartos y las votaciones 
en los acuerdos de la junta general, se l levará al co
rriente otro pad rón general de todos los par t íc ipes de 
la Comunidad, así regantes como industriales por orden 
alfabético de sus apellidos, en el que conste la propor
ción en qUe cada uno contribuye á sufragar los gastos 
de la misma, y el número de votos que en represen tac ión 
de su propiedad le corresponden. 

CAPITULO V 

De las faltas y de las indemnizaciones 

y penas 

Art . 39. Incur r i rán en falta por infracción de estas 
Ordenanzas que se co r reg i rá por el Jurado de riegos de 
la Comunidad, los par t íc ipes de la misma que aun sin 
intención de causar daño y sólo por imprevis ión de las 
consecuencias ó por abandono é incuria en el cumplimiento 
de los deberes que sus prescripciones imponen, cometen 
alguno de los hechos siguientes : 

Por daño en las obras 

1. e E l que de a lgún modo ensucie, obstruya ó dete
riore los cauces ó sus m á r g e n e s ó cajeros, ó deteriore 
ó perjudique á cualquiera de sus obras de fábrica, in
curr i rá en la multa de 2 á. 20 pesetas, m á s lo que im
porte la reparac ión del desperfecto. 

2. fi E l que sin licencia del Sindicato se entrometiere 
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á ejecutar alguna obra en las acequias, brazales, riegos y 
sus cajeros, paraderos, tajaderas, filas y puentes de la 
Comunidad, sa t is fará la multa de 2 á 20 pesetas. 

Por el uso de las aguas 

l . Q E l que abreve ganados ó cabal ler ías en otros si
tios que los destinados á este efecto, en la de 1 peseta. 

2.2 E l que en aguas que sean de exclusivo aprovecha
miento de la Comunidad, lave ropas, pesque de un mo
do cualquiera ó establezcan aparatos para ello sin expresa 
autor ización del Sindicato, en la de 1 peseta. 

3.2 E l regante que después de terminado el riego de 
su heredad no cerrase la tajadera ó boquera correspon
diente incur r i rá en la multa de 5 á - 2 0 pesetas. Caso de 
utilizar la mi sma ' f i l a varios regantes, se rá responsable 
con la misma pena el ú l t imo que regó . 

*4.« E l que ábriese tajadera ó boquera disminuyendo 
el embalse del que tuviere paraba. establecida, ó destru
yese ésta, incur r i rá en la de 2 á 10 pesetas. 

5.e E l que estableqiese parada en punto no designa
do para ello, en la de 2 á 10 pesetas. 

6.2 E l que utilizase parada para correnliar, en la de 
20 á 50 pesetas. 

7.2 E l que derramase el agua siendo causa de que 
entre en posesión ajena, incur r i rá en la multa de 1 á 10 
pesetas, resardendo al perjudicado de los daños or ig i 
nados por dicha causa. 

8.2 El que la derramase á camino público ó senda, 
m la de 1 á 10 pesetas,- - . 

9,2 E l que utilizase los privilegios de las acequias en 
ò t ra forma que la debida, sa t isfará la multa de 25 á 
50 pesetas. ••] 
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10. Los dueños 'de los artefactos y norias que entor
peciesen los cauces de las acequias para elevar el nivel de 
las aguas, incur r i rán en la multa de 20 pesetas por pri
mera vez, y 40, por cada reincidencia. 

11. Las demás Sociedades industriales establecidas, si 
interrumpiesen el curso de las aguas que utilizan como 
fuerza motriz en épocas de escasez y ador dando lugar 
á que no circule todo el caudal que debe llegar á sus 
motores con objeto de obtener entivos, incur r i rán en la 
inulta de 25 pesetas por cada hora ó fracción de ella 
que estuviese interrumpida la circulación ya sea parcial ó 
totalmente. 

12. E l regante que siendo deudor al ramo de alfarda 
se tomase el agua- después de haberle hecho saber la 
privación del riego, ' incurr i rá en la multa de 1 á 15 pe
setas por primera vez, y de 15 á 30 en las reincidencias. 

13. E l que estando establecido el ador en época de 
escasez, se tomase el agua antes ó después de tocarle 
el turno general, incur r i r á en la multa de dos pesetas 
por hanega (7 áreas , 15 oent iáreas) de tierra regada. 

14. E l «que en la misma época, estando regando inde
bidamente continuase haciéndolo después de haberle hecho 
saber la cesación del riego ó de cerrarle la boquera, 
sa t i s fará la multa de 5 á 50 pesetas. Si de resultas de 
la falta se originase perjuicio á otro, debe rá el causante 
resarcirle á juicio del Jurado. 

15. Cuando por acuerdo del Sindicato se estableciese 
turno preferente á determinados cultivos, incur r i rá en la 
pena de dos pese'tas por cada hanega (7 áreas 15 cen-
t iá reas ) ó fracción de ella que regase el regante que lo 
diese á tierras ó cosechas que no estén comprendidas en 
el acuerdo ; el importe total de la multa no p o d r á exce
der en todo caso de 125 pesetas, más la indemnización 
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correspondiente por los /perjuicios que se originasen á 
juicio del Jurado. 

16, Los casos JIO previstos en estas Ordenanzas, ¿se 
juzgarán aplicando las multas y penas de los que ten 
las mismas tengan más analogía . 

Art . 40. Los Síndicos que acordasen la suspens ión ó 
variación del turno de ador en cada acequia, y t é rmino 
establecido en el art. 34, incurr i rán cada uno en la mul
ta de 5 pesetas ; si la variación ó suspens ión hubiera 
tenido efecto, la multa será de diez pesetas, más la in
demnización de perjuicios que determinara el Jurado y 
que sa t i s farán aquél los por partes iguales. 

Los Síndicos que acordasen cualquiera otra infracción 
de estas Ordenanzas, I ncu r r i r án en la multa de tres pese
tas que se rá de seis, si la infracción se verificase ; pu-
diendo la Comunidad en Junta general privarles del ejer
cicio de su cargo en caso de reincidencia. 

Ar t . 41. Todo 'part ícipe ó regante con las aguas de 
la Comunidad tiene derecho á denunciar á los Presidentes 
de aquélla , del Sindicato y del Jurado de riegos. Jos 
hechos penados en ¡este capí tulo , y cualquiera otra in
fracción de las Ordenanzas. 

Ar t . 42. En todo caso, á las penas séná ladas anterior
mente, se a g r e g a r á n las cos'tas y gastos del procedimierito. 

Ar t . 43. Conforme á lo dispuesto en el art. 246 de 
la vigente Ley de aguas, todas las multas que se señalan 
en estas Ordenanzas, se apl icarán á los fondos de la 
Comunidad. 

Ar t . 44. Serán responsables de las faltas contra estas 
Ordenanzas por él uso de las aguas, l o s dueños de las 
tierras ó artefactos cuajndo los utilicen por su cuenta, y 
en otro caso, los arrendatarios ó medieros. Pero si és tos 
no fuesen par t íc ipes de la Comunidad y se negaren á 
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acatar las decisiones del Jurado, la responsabilidad se 
ha rá extensiva á los dueños. Caso de que el colono que 
cometiese la infracción estuviera .despedido por el pro
pietario, la Comunidad ago t a r á todos los medios que el 
derecho concede para que satisfaga los derechos y multa. 

Ar t . 45. Si el hecho envolviese criminalidad, se denun
ciará al Tribunal competente por el perjudicado ó por 
el Sindicato. 

Ar t . 46. Si las faltas denunciadas hubieran sido co
metidas por personas que no fueran par t íc ipes ni usua
rios de las aguas de la Comunidad, el Sindicato lo denun
ciará al Tribunal competente. 

CAPITULO VI 

De la Junta general 

Art . 47. La reunión de los par t íc ipes en el aprovecha
miento de las aguas de la Comunidad, ya como propieta
rios regantes, ya como industriales,, constituye la Junta 
general que de l ibe ra rá y reso lverá acerca de todos los 
asuntos "que á la misma* interesan. 

Ar t . 48. La Junta general, previa convocatoria hecha por 
el Presidente de la Comunidad con la mayor publicidad 
posible y quince días de anticipación, se reun i rá ordi
nariamente dos veces cada año ; una en' él primer domingo 
del mes de Mayo y 1a otra en el primer domingo del 
mes de Diciembre ; y extraordinariamente siempre que 
lo juzgue necesario su Presidente ó acuerde el Sindicato. 
También se verif icarán reuniones extraordinarias cuando 
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sea solicitado del Presidente de la Comunidad por es
crito, por par t íc ipes de la misma que compongan cuando 
menos la tercera parte del número de votos de que aque
l la se compone, ¡expresando claramente el objeto de pe
tición. 

Ar t . 49. La convocatoria para reuniones ordinarias |de 
la Junta general se ha rá de orden de l ' Presidente por 
medio de p r e g ó n en la vi l la de Epi la , por oficio á las 
autoridades locales dé los demás pueblos de la Comuni
dad, á fin de que por el mismo medio llegue á conoci
miento de los interesados que en ellos residan, y por pa
peletas escritas autorizadas por el Secretario y Presiden
te, á los que no residiendo en ninguno de dichos puntos, 
hubiesen pasado aviso á Secretar ía de su domicilio ha
bitual. 

Para las reuniones extraordinarias se ci tará por los mis
mos medios y con cinco días de anticipación á lo menos 
y si se tratase de la reforma de estas Ordenanzas y 
Reglamento ó de otros asuntos que á juicio del Presi
dente pudiera afectar gravemente á los intereses de la 
misma, se ci tará además á cada par t íc ipe con voz y voto 
por medio de papeletas autorizadas debidamente y por 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia. 

Ar t . 50. La Junta general ce lebrará sus sesiones en 
la v i l la de Ep i l a en el local donde designe el Presidente. 
Este las p res id i rá y ac tuará de Secretario el de la Co
munidad. 

Ar t . 51. Tienen derecho de asistencia á la Junta ge
neral con voz, todos los par t íc ipes de la Comunidad as í 
regantes como industriales, y con voz y voto, los que 
posean de un cahíz de tierra en adelante (equivalente ¡á 
57 áreas y 21 cent iáreas) y los dueños de los artefactos 
é industrias que util izan la fuerza y usan de las aguas. 
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Art . 52. Los votos de los diversos par t íc ipes regan
tes, se compu ta rán en proporc ión al número de unidades 
que posean de la manera siguiente : 

. T e n d r á un voto el que posea un cahíz de tierra (medi
da del país) y un voto más por cada cahíz ó fracción de 
él, que exceda de la unidad. I rán comprendidos en este 
cómputo los dueños ide las norias según los cahíces |de 
tierra que beneficie el artefacto. No p o d r á exceder de 
sesenta el número de votos que tenga un par t íc ipe, aun
que exceda á dicha cantidad el de unidades de superficie 
de tierra que posea. 

Los votos de los dueños de los molinos se rán los que 
correspondan al número de cahíces de tierra á que está 
equiparado cada uno para el pago de cuotas. 

E l representante de Electra Central del j a lón t end rá 
quince votos, y el de la Azucarera del Jalón treinta vo
tos,, según convenio establecido con dichas Sociedades. 

Los que ¡no posean la propiedad necesaria para tener 
un voto en las Juntas generales, p o d r á n asociarse y ob
tener por acumulación de aquélla , tantos votos como co
rresponda á la que reúnan, que emi t i rá en ta Junta ¡el 
que entre sí elijan los asociados cuyo nombramiento ten
d rá lugar 'haciéndtolo. presente al Presidente de la Co
munidad, por medio de oficio que f i rmarán todos los 
iuteresados por sí ó por orden si no supieran. 

Ar t . 53. Los par t íc ipes p o d r á n estar representados en 
la Junta general por otros par t íc ipes ó por sus adminis
tradores, acreditando ¡por medio de escrito remitido al 
Sindicato en ambos casos, la persona en que delegan su 
represen tac ión . Los administradores generales de part íci
pes p o d r á n por el mismo medio delegar su representa
ción en el administrador local, siempre que aquél los (los 
administradores generales) hayan acreditado con poder le-
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gal ante el Sindicato serlo del par t íc ipe y que en dicho 
poder se acredite que el par t íc ipe que lo dió lo hizo 
con la facultad de poder ser substituido una ó varias 
veces en una ó varias personas. En todo caso la persona 
en que recaiga la represen tac ión si no es par t íc ipe de 
la Comunidad, ha de tener su residencia en la vi l la de 
Epi la , y de no tenerla, se rá precisa la represen tac ión de 
po'der legal extendido en debida forma. 

Pueden asimismo representar en la Junta general, los 
maridos á sus mujeres, los padres á sus hijos menores 
y los tutores y curadores á los menores de edad, acre
d i tándolo en forma legal. 

Ar t . 54. Corresponde á la Junta general : 
1 .2 La elección de Presidente, Vicepresidente, Secreta

rio de la Comunidad, y la de los vocales del Sindicato y 
Jurado de riegos y suplentes. 

2. Q E l examen y ap robac ión del presupuesto de in
gresos y gastos rle cada una de las tres acequias que 
anualmente formará y p r e s e n t a r á el Sindicato. 

3. s E l examen y aprobac ión , si ha lugar, de las cuen
tas anuales documentadas que de la adminis t rac ión de 
cada una 'de las tres acequias rend i rá el Sindicato. 

4 . 2 Acordar la cuota con que ha de contribuir la uni
dad de superficie regable, (cahiz) en cada una de aquellas 
acequias en el año siguiente ; y la formación de presupues
tos adicionales con nuevas derramas, si con los recur
sos del ordinario /IO pudiera atender á la conservación de 
alguna 'de ellas ó al sostenimiento de las cargas generales 
de la Comunidad. 

5 . 2 Conceder ó denegar solicitudes de nuevos apro
vechamientos de aguas. 

6 .2 E l examen y acuerdo si hubiera lugar de cualquier 
var iac ión-que á juicio del Sindicato ó á petición de vein-
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te par t íc ipes con yotos hubiera de hacerse en estas Or
denanzas. 

7.2 Entender y resolver cualquier asunto de gran in
terés para la Comunidad, como ejecución de obras nue
vas, imposición de capitales, l i t igios, transacciones, recla
maciones y quejas que puedan presentarse sobre las ges
tiones del Sindicato ; penalidades y en su caso separación 
de los Síndicos, y por úl t imo, mociones que puedan ha
cerse por los par t íc ipes . 

Ar t . 55. Corresponde á la Junta general tratar espe
cialmente en la reunión del mes de Mayo sobre los asun
tos siguientes : 

l .e Examen y aprobación si hubiera lugar de las cuen
tas de ingresos y gastos rendidas por el Sindicato previo 
dictamen de la Comis ión dictaminadora. 

2.2 Examen y aprobación de la memoria general co
rrespondiente al año anterior que p r e s e n t a r á el Sindicato. 

3.2 Todo cuanto convenga al mejor aprovechamiento 
de las aguas y dis t r ibución del riego en Iqs meses de 
estiaje. 

Ar t . 56. La Junta general en su. reunión del mes de 
Diciembre se ocupará principalmente : 

1.2 Del nombramiento del Presidente y Vicepresidente 
que han de reemplazar á los ejercientes al terminar los 
dos años de duración de sus cargos. Nombramiento de los 
vocales que terminen los cuatro años de duración de ¡sus 
cargos, tanto del Sindicato, como del. Jurado y suplentes. 

2.2 Nombramiento de Secrètar io de la Comunidad cuan
do ^vacare. , ( 

3.2 Examen y aprobación de los presupuestos de in
gresos y gastos y fijación de cuotas para el año siguiente 
en cada ¡acequia. 

4.2 Nombramiento de una Comisión examinadora de las 
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cuentas del año que fina, compuesta de tres par t íc ipes , 
que llenaran su cometido apenas se "hayan formalizado 
aquellas cuentas por el Secretario á fin de dar su dicta
men por escrito á la Junta g-eneral en la reunión de 
Mayo. Cada uno de los miembros ;examinadores, debe
rá tener tierras en una de las acequias distintas ¡de las 
de los otros. 

Ar t . 57. La Junta ¡adoptará sus acuerdos por mayor ía 
absoluta de votos de los asistentes computados con larre-
glo á lo marcado en estas Ordenanzas. Las votaciones 
p o d r á n ser publicas ó secretas, según acuerdo de la Junta. 

Art . 58. Para la validez de los de la Junta general 
reunida en primera convocatoria, es indispensable la exis
tencia de la mayor ía absoluta de todos los votos de la 
Comunidad ; es decir, la mitad más uno. Si no concu
rriera dicha mayor ía , se convocará de nuevo la Junta, 
para las reuniones ordinarias de Mayo y Diciembre, den
tro de dichos meses, y para todas, con ocho días de an
ticipación en la forma que se hizo para la primera con
vocatoria. 

En las reuniones "de segunda convocatoria, serán vá
lidos los acuerdos cualquiera que sea el número de par
tícipes con voto que concurran, si lo son por mayor ía 
de los asistentes. Se exceptúan los casos de reforma de 
estas Ordenanzas ó Reglamentos del Sindicato y Jurado 
y a lgún otro asunto que á juicio del Presidente ¡ó del 
Sinditíato pueda comprometer la existencia de la Comu
nidad ó afectar gravemente los intereses de la misma, 
siendo preciso entonces para que los acuerdos tengan fuer-
zá legal, que en la Junta tengan represen tac ión la ma
yoría absoluta de votos. 

En las Juntas generales no se p o d r á n tratar más asun
tos que los que mencione la convocatoria. 
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À r t 59. Todo pa r t í c ipe de la Comunidad tiene dere
cho á presentar proposiciones sobre cuestiones que no 
se hayan anunciado en la convocatoria, después de des
pachada la orden del día ; pero los acuerdos se l imi tarán 
á tomarlas ¡6 no en consideración, pasando en el primer 
caso á estudio del Sindicato ó de Comisiones especiales 
que serán (nombradas en el acto. 

En la Junta general inmediata y previa convocatoria, 
se rán adoptados Jos acuerdos definitivamente. 

CAPÍTULO, VII 

Del Sindicato 

Art . 60. E l Sindicato encargado especialmente del cum
plimiento de estas Ordenanzas y de los acuerdos de la 
Comunidad, se c o m p o n d r á de nueve vocales, de ios cua
les tres, han ;de ser propietarios residentes en Epi la en 
las ú l t imas tierras 'á recibir el riego de cada una de 
las tres acequias, V i l l a , Hermandad y Marcea. 

H a b r á también tres suplentes de vocal del Sindicato, 
que r eemplaza rán á fos propietarios en caso de enfer
medad, ausencia ¡ó impedimento legí t imo. 

Ar t . 61. La elección vde los Síndicos se verificará en 
la Junta general ordinaria del mes de Diciembre, deposi
tando cada elector en una urna tantas papeletas con Jos 
nombres de los que vote como votos le correspondan, 
hac iéndose el escrutinio! por el Presidente y dos Secre
tarios elegídois por la Junta antes de la elección, sien
do proclamados los que resulten con mayor número de 
votos, si resultan tener las condiciones legales. 
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Art . 62. Los vocales que resulten elegidos, t omarán 
poses ión en el primer doming-o 'de Enero siguiente, ve
r i f icándose acto seguido en la sesión que al efecto ce
lebre el Sindicato, la elección de Presidente v Vicepre
sidente y Presidente del Jurado de riegos, si hubiese 
correspondido cesar á los ejercientes en dichos cargos. 

Ar t . 63. Las condiciones necesarias para ser elegido 
vocal ó suplente del Sindicato:, son las mismas que las 
que se marcaron para el Presidente de la Comunidad en 
el art. 14 de estas Ordenanzas ; pero debe rán tener su 
residencia habitual en ,1a vi l la de Epi la . 

Ar t . 64. E l Síndico que durante el ejercicio de su 
cargo, perdiera alguna de las condiciones exigidas en el 
ar t ículo anterior, cesará inmediatamente en sus funcio
nes, siendo reemplazado por el primer suplente. 

Ar t . 65. La duración del cargo de vocal y ,suplente 
del Sindicato se rá ;de cuatro años, verif icándose la reno
vación de la mitad cada dos. Cuando en la renovación 
corresponda cesar ¡á los vocales que representan las úl
timas tierras de cada acequia, se hab rá de elegir preci
samente otro ú otros que reúnan las mismas condiciones. 

Ar t . 66. E l cargo de Síndico, es honoríf ico, gratui
to y obligatorio. 

Art . 67. P o d r á n excusarse de ser Síndicos y suplentes : 
1.2 Los mayores ;de sesenta años y los físicamente 

impedidos. 
2.2 Los que hayan desempeñado el cargo y sean £ l e - ' 

gidos sin mediar un bienio. 
3.2 Los que hubieran de ausentarse por más de seis 

meses de la localidad. 
Ar t . 68. E l cargo de vocal y suplente es incompatible : 
1.2 Con el cargo de Presidente y Vicepresidente de 

la Comunidad. 
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2.2 Con el de vocal y suplente del Jurado de riegos. 
Ar t . 69. E l Síndico que v o l u n t a ñ a m e n t e y sin causa 

justificada dejare de 'asistir á las sesiones, incurr i rá en 
la multa ¡de Cinco á veinticinco pesetas y aplicadas á 
los fondos de la Comunidad. 

Ar t . 70. U n Reglamento especial, fijará las obligacio
nes y atribuciones del Sindicato. 

CAPITULO VIII 

Del Jurado de riegos 

Art . 71. E l Jurado de riegos que se establece en el 
árt . 12 de estas Ordenanzas en cumplimiento del art ícu
lo 242 de la vigente Ley de aguas, tiene por objeto : 

1.2 Conocer de las cuestiones de hecho que se sus
citen sobre riegos entre los par t íc ipes de la Comunidad. 

2.2 Imponer á los infractores de estas Ordenanzas las 
correcciones á que haya lugar con arreglo á las mismas. 

Ar t . 72. E l Jurado se c o m p o n d r á de un Presidente 
que se rá uno de los vocales del Sindicato elegido por éste ; 
y de idos jurados propietarios y dos suplentes elegidos 
por la Junta general. Se p rocu ra r á que los dos jurados 
y suplentes posean tierras regadas por las tres acequias, 
sin que sea condición precisa ésta para su nombramiento. 

Ar t . 73. (Las condiciones de elegible para vocal y su
plente del Jurado serán las mismas que para vocal ¡del 
Sindicato, excepción hecha de la cantidad de tierra que 
hayan de poseer, á la que no se fija número . 

Ar t . 74. U n reglamento especial de t e rmina rá las obl i -
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gaciones y atribuciones del Jurado, así como el procedi
miento para los juicios. 

CAPÍTULO IX 

Disposiciones generales 

Art . 75. Las medidas, pesos y monedas que se em
pleen en todo jo que se refiere á la Comunidad, se rán 
las legales del sistema métr ico decimal. Para la medida Ide 
agfua se empleiará e l l i tro por segundo y para la fuer
za motriz que pueda dar el empleo del agua, el ki lo
g r á m e t r o ó el caballo de vapor equivalente á 75 ki lo
g r á m e t r o s . 

Ar t . 76. Estas Ordenanzas no dan á la Comunidad de 
regantes ni á ninguno de sus par t íc ipes , derecho alguno 
que no tengan concedido por las leyes, usos y costum
bres legalmente reconocidos ; ni les quitan lo cjue con 
arreglo á las mismas les corresponde. 

Ar t . 77. Quedan derogadas todas las disposiciones ó 
práct icas que se opongan á lo prevenido en estas Or
denanzas. 

CAPITULO X 

Disposiciones transitorias > 

A . Estas Ordenanzas así como el Reglameinto del Sirh 
dicato y el áol jurado de riegos, comenzarán á regir 



desde el día en que sobre ellos recaiga la aprobac ión 
superior, p roced iéndose inmediatamente á la consti tución 
de la Comunidad, con sujeción á sus disposiciones, para 
lo cual el Presidente de la actual Junta general de A l 
fardas de la v i l la de Epi la , una vez que tenga conoci
miento de la aprobac ión , c i tará con las formalidades que 
en las muevas Ordenanzas se marcan, á la reunión de 
la Junta general extraordinaria que ha de proceder á 
todos los jnombramientos. Efectuada la elección de Pre
sidente y Vicepresidente de la Comunidad, t o m a r á po-
sesión acto seguido ¿de la Presidencia el que haya sido 
elegido, siguiendo la ses ión con los nombramientos de 
los Síndicos y Jurados suplentes y Secretario de la Co
munidad. 

B. La primera mitad de los vocales del Sindicato y 
Jurado se r enovará en la Junta ordinaria del mes de 
Diciembre del año siguiente al de la consti tución de la 
Comunidad, designando por .sorteo los vocales que han 
de cesar en ¡sus cargos. 

C. E l Sindicato se cons t i tu i rá al siguiente día del-í iom-
bramiento de los vocales, presidiendo el vocal de m á s 
edad hasta que se haya efectuado el nombramiento ¡de 
Presidente. Se p r o c e d e r á también á la designación del 
que haya de ser Presidente del Jurado ; éste reun i rá lo 
antes posible á los vocales jurados y suplentes, para cons
tituir este Tribunal . 

D. Mientras la Sociedad no posea local propio, las 
reuniones de la Junta general, Sindicato y Jurado, se 
verif icarán en las Casas Consistoriales de la vi l la de Ep i 
la, previa la venia de la Autor idad local. 

E. E l Sindicato p rocede rá una vez constituido á la 
formación de los ¡padrones prescritos en el art. 4.Q de es
tas Ordenanzas y á la inmediata i m p r e s i ó n - d e las mismas 
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y Reglamentos, repartiendo un ejemplar á cada par t íc ipe 
para conocimiento de sus deberes y de sus derechos, y 
remi t i r á á la Superioridad, diez ejemplares de los mismos. 

F. Asimismo p rocede rá el Sindicato una vez consti
tuido á la revisión de las concesiones hechas hasta la 
fecha para uso ;de las aguas en toda clase "de industrias y 
norias, entablando con ios interesados en aquellas que 
adolezcan de deficencias ó falta de claridad, las negocia
ciones necesarias para de común acuerdo ambas partes, 
subsanar los defectos que se hubieran observado ó ha
cer las variaciones que acordasen, formalizando Uuevos 
contratos que se some te rán á la aprobac ión de la Junta 
general en la primera reunión. 

En las concesiones que en lo sucesivo se concedan pa
ra dichos usos de las aguas, se especificará el número 
'de votos que se asignan al concesionario para la repre
sentación en las Juntas generales. 

También p rocede rá el Sindicato cuando haya entrado 
en funciones, á examinar y reunir los antecedentes que 
haya acerca de los privilegios de riegos que existan en 
las acequias de la Comunidad, dando cuenta á la primera 
reunión de Junta general de su resultado. 

Épila á 16 de Julio de 1909. 

L A COMISIÓN: Tomás Esponera, Mariano Serrano, Jo sé 
Lor íen te G i l , Maximino Echever r ía , Mariano Sobrevilla, 
Pedro A rroyo, Conde de Monte Negrón , Mar t in Rodr i 
gues, Cándido Ju lve , Dionisio Mareen, Benito Vi l la -
mana, Antonio Barraqueta, Francisco Peres. 

Aprobadas por R. O. de 28 de Julio de 1911, 

El Director general, 

P. O. 

}{. Ç. T(endueles 
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REGLAMENTO 
para el 

Sindicato de riegos de la Comunidad de regantes 

de la V I L L A DE ÉPILA 

Art ículo primero. E l Sindicato instituido por las Or
denanzas y elegido por la Junta general, se ins ta la rá el 
primer domingo del mes de Enero siguiente de su 
elección. 

Ar t . 2 . Q La convocatoria para la instalación del Sin
dicato después de cada renovación de la mitad de sus 
vocales, se ha rá por el de más edad de la mitad sub
sistente, el cual la p res id i rá hasta su const i tución de
finitiva con la elección de Presidente, que así como la 
de los demás cargos que hayan de desempeña r los Sín
dicos, se ha de hacer en el mismo día. 

Para todas las demás sesiones así ordinarias como extra
ordinarias, convocará el Presidente por medio de papele
tas extendidas y firmadas por el Secretario y autorizadas 
por aquél , llevadas al domicilio de cada uno de los vo
cales con un día cuando menos de anticipación, salvo 
los casos de urgencia, por uno de los dependientes del 
mismo Sindicato. 

Ar t , 3.e Los vocales del Sindicato á quienes toque 
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según las Ordenanzas, cesar en su cargo, lo verif icarán 
el día de la (instalación, entrando aquel mismo día los 
que les reemplacen en el ejercicio de sus funciones. 

Ar t . 4.e E l Sindicato, el día de su instalación, e l e g i r á : 
1.2 Los vocales de su seno que han de d e s e m p e ñ a r 

los cargos de Presidente y Vicepresidente del mismo. 
2.e E l que haya de desempeña r el cargo de Presi

dente del Jurado de riegos. 
3.2 Los vocales que hayan de ejercer durante cada 

año las funciones de Síndicos, Inspectores de acequias, 
que se rán uno para cada una de las tres que posee la 
Sociedad. 

Ar t . 5.2 E l Sindicato t e n d r á su residencia en Epi la , 
de lo cual da rá conocimiento su Presidente, al Gober
nador civil de la provincia, á fin de que lo comunique 
al Minis ter io de Fomento, y dé aviso al Ingeniero Jefe 
de la provincia. 

Ar t . 6.2 Será de la competencia del Sindicato, nom
brar los empleados de la Comunidad que se marcan en 
este Reglamento y son : el Tesorero-Contador, Alguaci l 
guarda-a lmacén , Regidor de aguas y Cela-acequias ; de
biendo recaer los nombramientos en personas que reúnan 
las condiciones que se especifican en el mismo y pu-
diendo separarlas en ¡el ejercicio de sus cargos por fal
tas graves en «1 cumplimiento de su cometido. 

Los sueldos y retribuciones de dichos empleados, se 
fijarán por la Junta general de la Comunidad y no po
d rán ser variados sin acuerdo de la misma. 

Ar t . 7.2 Asimismo n o m b r a r á el Sindicato los capataces 
y sobrestantes necesarios en la época de limpias ó eje
cución de obras con la re t r ibución que estime Justa ; y 
los guardas eventuales de acequia necesarios, cuando se 
establezcan los turnos de ador por escasez de aguas. Es-



- 37 -

tos ú l t imos tendrán el carácter de guardas jurados, lo 
mismo que el Regidor de aguas y los Cela-acequias ; y 
cuando no sean necesarios sus servicios como guardas, 
se rán empleados como peones siempre que sea preciso 
ejecutar obras, con preferencia á cualquier otra persona 
y con el jornal que fije el Sindicato: 

A r t 8,e E l Sindicato como representante genuino de 
la Comunidad, in t e rvendrá en cuantos asuntos á la mis
ma se refieran, ya sea con particulares ex t raños , ya con 
los regantes usuarios, ya con el Estado, las Autoridades, 
ó los Tribunales de la Nación. 

Art . 9.fi Él Sindicato ce lebrará sesiones ordinarias una 
vez al mes, y las extraordinarias que el Presidente juzgue 
oportuno ó pidan la mitad más uno de los Síndicos. 

Ar t . 10. E l Sindicato adoptara los acuerdos por ma
yoría absoluta de votos de los vocales que concurran. 

Cuando á juicio del Presidente mereciese un asunto 
la calificación de grave, se exp re sa rá en la convocatoria 
que se va á tratar de él. • 

Reunido en su vista el Sindicato, será preciso para que 
haya acuerdo, que le apruebe un número de vocales igual 
á la mayor ía de la totalidad de los Síndicos. 

Si el acuerdo no reuniese este número en la primera 
sesión, se c i tará para otra expresando en la convocatoria 
el objeto ; y en este caso, se rá vál ido el acuerdo toma
do por la mayor ía , cualquiera que sea el número de los 
que asistan. ^ 

Ar t . 11. Las votaciones pueden ser públicas ó secre
tas, y las primeras, ordinarias ó nominales cuando lo pidan 
la mayor ía de los Síndicos. 

A r t 12. E l Sindicato ano ta rá sus acuerdos en un l i 
bro foliado que l levará al efecto el Secretario, rubricado 
por el Presidente, y que p o d r á ser revisado por cual-



quiera de los par t íc ipes de la Comunidad, cuando ésta 
lo autorice ó esté constituida en Junta general. 

Ar t . 13. Es obl igación del Sindicato : 
1.5 Dar conocimiento al Gobernador de la provincia 

de su instalación y (de su renovación bienal, 
2.2 Hacer que se cumplan las leyes de aguas, los de

cretos de concesiones, las Ordenanzas de la Comunidad, 
el Reglamento del Sindicato y el del Jurado de riegos. 

3. s Llevar á cabo las ó rdenes que por el Minister io 
de Fomento ó el Gobernador de la provincia se le comu
niquen sobre asuntos de la Comunidad. 

4. e Conservar con el mayor cuidado la marca ó mar
cas establecidas en e l " terreno para la comprobación de 
la altura respectiva de las presas y tomas de agua per
tenecientes á la Comunidad. 

Ar t . 14. Es obl igación del Sindicato respecto á la Co
munidad : 

1.2 Hacer respetar los acuerdos que la misma adopte 
en su Junta general. (Art. 230 de la Ley). 

2.2 Dictar las disposiciones reclamadas por el buen 
rég imen y gobierno de la Comunidad como único ad
ministrador á quien uno y otro es tán confiados ; adop
tando en cada caso las medidas convenientes para que 
aquél las se cumplan. 

3.2 Vig i l a r los intereses de la Comunidad, promover 
su desarrollo y defender sus derechos. 

Ar t . 15. Son atribuciones del Sindicato respecto á la 
buena ges t ión ó adminis t rac ión de la Comunidad : 

1.2 Redactar cada año una Memoria acerca de la mar
cha y vicisitudes de la Sociedad en dicho lapso de tiem
po, que ¡será presentada y leída á la Junta general, en 
reunión de Mayo siguiente, para su examen y aproba
ción si hubiera lugar. 
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2. e Presentar á la Junta general ordinaria en su re
unión de Diciembre, los presupuestos anuales de gastos 
é ingresos para el ¿íno siguiente, con separación de ca
da acequia. ; 

3. e Presentar cuando corresponda en la propia Junta 
de Diciembre, la lista de los vocales del Sindicato que 
deben cesar en sus cargos con arreglo á las Ordenanzas 
y lo mismo con repecto á los vocales del Jurado de riego. 

4.2 Formar los presupuestos extraordinarios de ingre
sos y gastos señalados á cada par t íc ipe, la cuota que le 
corresponda, y presentarlos á la aprobación de la Junta 
general «n la época oportuna. ; 

5.2 Cuidar inmediatamente de la policía de todas las 
obras de toma, conducción y dis tr ibución general de las 
aguas, con sus accesorios y dependencias ; ordenando su 
l impia y ireparo así como la de los brazales, hijuelas, etc. 

6.2 D i r i g i r é inspeccionar en su caso, todas las obras 
que con sujeción á las Ordenanzas se ejecuten para el 
servicio de la Comunidad ó de alguno ó algunos de sus 
par t íc ipes . 

7.2 Ordenar la invers ión de los fondos con sujeción 
á los presupuestos (aprobados y rendir las cuentas de
talladas y justificadas de su inversión, con separación de 
cada acequia para que sean examinadas- y aprobadas si 
hubiera lugar por la Junta general en su reunión de Mayo. 

Ar t . 16. Corresponde al Sindicato respecto de las 
obras : 

1.2 Formular los ¡proyectos de obras nuevas que juzgue 
conveniente ó necesario llevar á cabo, y presentarlos á 
examen y aprobación de la Junta general. 

2.2 Disponer la formación de los proyectos de las 
obras de reparac ión y de conservación y ordenar su eje
cución. 
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; 3.2 Acordar los días en que han de dar principio las 
limpias ordinarias en las épocas prescritas en las Ordenan
zas, avisando siempre con diez días de anticipación, á la 
Hermandad de Lumpiaque en lo referente á la acequia 
de Mareca ; y "las extraordinarias que considere necesa
rias, para el mejor aprovechamiento de las aguas y con
servación de las obras. 

Ar t . 17. Corresponde al Sindicato respecto á las aguas : 
l.0" Hacer cumplir las disposiciones que para su apro

vechamiento se establecen en las Ordenanzas. 
2.2 Proponer á la Junta general las variaciones que 

considere oportunas en el uso de las aguas. 
3.e Establecer los turnos rigurosos de ador en épocas 

de escasez, conciliando los intereses de los diversos re
gantes y acordando también las clases de cultivo que han 
de tener preferencia de riego con arreglo á las Ordenanzas. 

4.2 Dictar las reglas convenientes para el mejor apro
vechamiento de las aguas ;dentro de las costumbres lo-
caleSj derechos adquiridos, privilegios y prescripciones de 
las Ordenanzas. . 

5.2 Dar las instrucciones necesarias á los empleados 
encargados de la custodia y dis t r ibución de las aguas y 
velar por que cumplan dichos empleados con los debe
res que se les marca en este Reglamento. 
_ Ar t . 18. Corresponde al Sindicato adoptar cuantas dis
posiciones sean necesarias con arreglo á las Ordenanzas, 
Reglamentos y demás disposiciones vigentes. 

1.2 Para hacer efectivas las cuotas individuales que co
rresponden á los par t íc ipes en virtud de los presupuestos, 
derramas ó repartos acordados por la Junta general. 

2.2 Para cobrar las indemnizaciones ó multas que im
ponga el Jurado de riegos, de las cuales éste le da rá el 
oportuno 'aviso, remi t i éndole la correspondiente relación. 
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En uno y en otro caso, p o d r á emplear contra los mo
rosos en satisfacer sus débi tos después de transcurrido eb 
plazo fseñalado en las Ordenanzas, el procedimiento de 
apremio vigente contra los deudores 3á la Hacienda, con
forme á lo dispuesto en la R. O. de 9 de A b r i l de 1872 
é Instrucción de apremios de 26 de A b r i l de 1900. 

Del Presidente 

Art . 19. Corresponde al Presidente del Sindicato ó al 
que haga sus veces : 

1. e Convocar al Sindicato y presidir sus sesiones así 
ordinarias como extraordinarias. 

2. Q Autorizar con su firma las actas de las sesiones 
del Sindicato y cuantas órdenes se expidan á nombre del 
mismo, como su primer representante. 

3. e Gestionar y tratar con dicho carácter con las au
toridades ó con personas ex t rañas , los asuntos de la Co
munidad previa la autor ización de ésta, cuando se re
fieran á casos no previstos en este Reglamento. 

4.2 Firmar y expedir los libramientos contra la Te
sorer ía de la Com inri dad, y poner él « P A G U E S E » en 
los documentos que aquél la ha de satisfacer. 

5.2 Rubricar 'los libros de actas y acuerdos del Sin
dicato. 

6.2 Decidir las votaciones del Sindicato en casos de 
empate. 

De los Síndicos inspectores de acequia 

Art . 20. Sin embargo del derecho y obl igación que 
todos los individuos del Sindicato tienen de inspeccionar 
y velar sobre el buen rég imen del aprovechamiento dé 
las aguas y conservación de las obras y acequias de la 
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Comunidad, el Sindicato n o m b r a r á tres vocales "de su se
no que cada año es ta rán encargados especialmente de vi-
gi lár en Cada una de ellas, el cumplimiento de los acuer
dos del mismo, particularmente en las épocas de l impia, 
desbroces y ejecución y reparac ión de las obras. Sus fun
ciones,, como su nombre lo indica, se rán meramente ins
pectoras, no pudiendo variar las disposiciones y órdenes 
que el Presidente del Sindicato por sí y por acuerdo del 
mismo, diese para la ejecución de los trabajos á los ca
pataces, sobrestantes y regidor de agua ; pero sí podrán 
amonestarles cuando notasen abusos, faltas de cumplimien
to en lo acordado y lenidad en la ejecución del trabajo ; 
d^ando cuenta al Sindicato de todo ello para que se to
men las medidas para corregirlo. 

Se e legirán para ejercer la iñspección de cada una de 
las tres acequias, vocales que posean tierras en la que 
han ,de inspeccionar. La duración de su cargo será de 
un año no pudiendo ser reelegido, y siendo aquel -cargo 
honoríf ico y gratuito. 

Del Tesorero - Contador 

Art . 21. Para desempeñar el cargo de Tesorero-Con
tador son requisitos indispensables : 

l .2 Ser mayor de edad, no estar procesado criminal
mente y hallarse en el pleno goce de los derechos ci
viles. 

2.2 No ser bajo: n i n g ú n concepto deiídor ó acreedor 
de la Comunidad, ni tener con la misma lit igios ni con
tratos. ; , >j r _ - ' : 

3.2 Tener á juicio del Sindicato, la moralidad, apti
tud y nociones de contabilidad necesarras para el ejer
cicio de ^sus 'funciones. 
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4.2 Prestar la conveniente fianza que bajovsu respon
sabilidad de t e rmina rá el Sindicato. 

Ar t . 22. La Junta general de la Comunidad á propues
ta del .Sindicato, fijará la re t r ibución qué ha de perci
bir el Tesorero-Contador por el desempeño de su cargo. 

Art . 23. Son obligaciones del Tesorero-Contador : 
1.2 Recaudar y hacerse cargo de las cantidades corres

pondientes á las cuotas aprobadas en presupuestos y las 
indemnizaciones ó multas impuestas por el Jurado de rie
gos y cobradas por el Sindicato; y de las que por cual
quier otro concepto pueda la Comunidad percibir. 

2.e Pagar los libramientos nominales y cuentas jus
tificadas y debidamente autorizadas por el Sindicato y 
el « P A G U E S E » .del Presidente de l 'mi smo, con el sello 
de la Comunidad, que se le presenten. 

Ar t . 24. E l Tesorero-Contador l levará un libro en el 
que ano t a r á por orden de fechas y con la debida espe
cificación, los conceptos y personas en forma de cargo 
y data, cuantas cantidades recaude y pague y lo presen
ta rá trimestralmente con sus justificantes, á la aproba
ción del Sindicato. 

Ar t . 25. El Tesorero-Contador será responsable de to
dos los fondos de la Comunidad que ingresen en su po
der y de los pagos que verifique sin las formalidades 
establecidas. 

Del Secretario 

Art . 26. D e s e m p e ñ a r á este cargo el mismo que lo sea 
de la Comunidad. 

Ar t . 27. Corresponde al Secretario : 
1 .2 Extender en el l ibro q u e - l l e v a r á al efecto y fir

mar con el Presidente, las actas de las sesiones del Sin

dicato. 



2. s Anotar en t t correspondiente l ibro los acuerdos 
del Sindicatoi fechados {y firmados por él como Secre
tario y por el Presidiente. 

3. e Autorizar con el Presidente del Sindicato, las ór
denes que emanen "de éste ó de los acuerdos de la Co
munidad. 

4.9 Redactar los presupuestos ordinarios y en su ca
so los extraordinarios, as í como las cuentas. 

5.9 Llevar toda la estadís t ica de todos los par t íc ipes 
de la Comunidad y de los votos que cada uno represen
te, con expres ión de las cuotas que deba satisfacer, á 
cuyo fin cuidar'á ide tener siempre al corriente los pa
drones generales prescritos en las Ordenanzas. 

6.9 Conservar jen el archivo bajo su custodia, todos 
los documentos rfeferentes á la Comunidad inclusas las 
cuentas .aprobadas, a s í como también el sello ó estam
pil la de la Comunidad. 

Art . 28. Los gastos de la Secretar ía se sat isfarán con 
cargo al presupuesto ordinario corriente, somet iéndolos 
oportunamente á la aprobac ión de la Junta general. E l 
Secretario r end i r á cuenta trimestral de ellos al Sindicato. 

Del Alguacil guarda-almacén 

Art . 29. E l Sindicato, n o m b r a r á una persona de re
conocida honradez encargada de la custodia de los efec
tos que se conserven en el Almacén, el que ejercerá al 
mismo tiempo el cargo del Alguacil-avisador de la Co
munidad con el sueldo que estime justo. 

Será obl igación del Alguac iL guarda-a lmacén r 
1.9 Avisar cuando el Presidente se lo ordene, á los 

par t íc ipes de la Comunidad, cuando ésta haya de cele
brar sus sesiones. 
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2. e Avisar igualmente á los vocales del Sindicato pa

ra las sesiones cuando el Presidente se lo ordene. 
3. s Avisar también á los vocales del Jurado de riegos 

según orden del Presidente de éste, y hacer las citacio
nes para los juicios que el jurado haya de celebrar. 

4.2 Permanecer en la antesala (Jurante el tiempo de 
celebración de las diferentes sesiones de las respectivas 
Juntas. 

5.e E s t a r á á su cargo bajo inventario todos los uten
silios, herramientas y primeras materias para las obras 
y limpias, cuidando bajo su responsabilidad de no des
tinarlos á otros usos que los marcados, y llevando sepa
radamente los inventarios de los correspondientes á ca
da acequia.' 

Del Regidor de aguas 

Art . 30, E l Sindicato n o m b r a r á un Regidor de aguas 
encargado ¡de las tres ^cequias, eligiendo para ello una 
persona dç reconocida práctica, actitud física é intacha
ble conducta, mayor de 25 años y que sepa leer y escri
bir, el cual t e n d r á á su cargo : 

1,9 Ejecutar las ó rdenes que le dé el Presidente del 
Sindicato ¡de quien depende en todo lo concerniente al 
ejercicio de su cargo. 

2.fi Comunicar y hacer que se ejecuten las ó rdenes de 
a(|uél, concernientes á los Cela-acequias y guardas, pa
ra el mejor servicio de los riegos y seguridad de las pro
piedades de los ireganles. 

S.e Hacer anunciar por el Voz pública y con la antici
pación conveniente, los turnos de ador en las épocas en 
que se establezca éste. 

4.2 Apenar por sí y cuidar de que los Cela-acequias 
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y guardas denuncien á los infractores de las Ordenanzas, 
y hacer que lleguen á su destino las denuncias que por 
ei mismo motivo le hagan los par t íc ipes y regantes. 

5.2 Dar cuenta de todas estas denuncias en el té rmino 
de tercero día á los Presidentes del Sindicato y Jurado ; 
y si .el caso' fuese de gravedad por inmediato perjuicio 
á alguien, hacer la denuncia sin pé rd ida de tiempo, siem
pre con ,expresión del caso, nombres de los apenados, 
fecha y sitio del apenamiento. 

6.2 Vig i la r , como jefe inmediato que es de los Cela-
acequias y guardas, ]de que éstos cumplan con sus res
pectivas obligaciones, amones t ándo le s por las faltas le
ves que advirtiere en el d e s e m p e ñ o de sus obligaciones, 
y dar cuenta al Presidente del Sindicato de las que me
recieren corrección mayor. Será responsable de las con
secuencias de las faltas antedichas, si hubiera tenido to
lerancias ó consideraciones con aquellos empleados. 

7.2 Hacer presente al Sindicato cuanto crea convenien
te en las, acequias y riegos para el mejor servicio y dis
t r ibución de las ¡aguas. 

8.2 Di r ig i rá los riegos procurando que las aguas sean 
bien ¡aprovechadas sin perderlas de vista mientras dis
curran por los cauces por sí ó por sus subordinados. 

9.2 P r o c u r a r á evitar los daños y perjuicios que pue
dan causar á otros, los que estén; regando, derramando el 
agua en heredades :ajenas y caminos, regando fuera de 
turno y otros abusos semejantes, por todo lo cual ape
n a r á siempre á los infractores. 

10. T e n d r á el nombramiento de guarda jurado llevan
do las insignias y armas correspondientes. 

11. Este funcionario no p o d r á ser separado de su des
tino mientras cumpla bien y fielmerite sus ^obligaciones. 
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De los Cela - acequias 

Art . 31. E l Sindicato de riegos n o m b r a r á dos Cela-
acequias, uno .para la de Mareca y otro para la de la 
V i l l a y Hermandad; los que t endrán nombramiento de 
guardas jurados, u sa rán las insignias y armas correspon
dientes, t endrán el (sueldo que aquél acuerde y las obl i 
gaciones siguientes : 

1.2 Es ta rán bajo la dependencia inmediata del Regi
dor de aguas, cuyas ó rdenes aca tarán y ha rán cumplir 
para el mejor servicio de los riegos. 

2.2 Recor re rán diariamente los cauces de sus acequias 
respectivas, cuidarido que las filas y boqueras estén es-
peditas, desembarazándo las de cualquier obs táculo que las 
obstruya parcial ó totalmente. 

3.2 C e r r a r á n aquél las cuando noten que no son uti
lizadas para el riego, cuidando de reforzarlas si fuera ne
cesario para que ¡no dejen pasar el agua. 

4.2 E n t e r a r á n al Regidor de los defectos que noten 
en las obras y cauces, para que dada cuenta al Sindicato, 
se hagan las reformas ¡necesarias. 

5.2 Establecido el turno de ador en épocas de escasez 
ó extraordinarias, ex t r emarán su vigilancia y ha rán guar
dar con todo r igor el turno riguroso de riegos, no per
mitiendo íque vuelva a t rás cuando a lgún regante se ha
ya dejado pasar la vez, ni que ninguno tome el agua antes 
de que le toque. Denunc ia rá á los que, limitado el rie
go á determinados vcultivos, empleen el agua para los 
no consentidos, cerrando las tajaderas ó boqueras de los 
que abusen. 

6.2 Ce la rán que los ¡deudores al ramo de alfarda á 
los que se les haya privado el uso del agua, no efectúen 
riegos en sus propiedades correspondientes. 
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7.2 Cu ida rán asimismo de que en los cajeros de las 
acequias, brazales y puentes pertenecientes á la Socie
dad, no se haga nada sin licencia del Sindicato. Si los 
contraventores fueran regantes, s e r án denunciados al Ju
rado de riegos, y si fuesen ex t raños , al Tribunal com
petente. 

8.3 Cu ida rán de que en las huertas no entren caba
l ler ías ni ganados sin licencia escrita de los dueños de las 
heredades, denunciando á los contraventores como guar
das que son no sólo de lo concerniente á los riegos, si
no de las propiedades de los par t íc ipes de la Comunidad. 

9. Q P o d r á n poner por su cuenta otra persona que des
empeñe su cargo con anuencia del Regidor, con motivo 
de enfermeídad ó impedimento legí t imo. 

10. Estos empleados tienen absoluta prohibición de ser 
gratificados por ininguna entidad ni particular, y el con
traventor se rá Gasligado con la separación de su cargo. 

Art . 32. Los guardas auxiliares ó peones que se nom
bren en época ú e ador, t end rán el mismo carácter de 
guardas de las ¡acequias para denunciar las infracciones 
como lo hacen los Cela-acequias. 

Épila á 16 de Julio de 1909. 

L A COMISIÓN: Tomás Espone y a, Mariano Servan o, /osé 
Lor íen te Gily Maximino Echever r í a , Mariano Sobrevida, 
Pedro Arroyo, Conde de Mon le Negrón , Mar/ ín Rodrí
guez, Cándido J u í v e , Dionisio Mareca, Benito Vi/la-
mana, Antonio Barraqneta, Francisco Pé re s . 

Aprobado por R. O, de 28 de Julio de 1911. 

'r El Director general, 

' , • IV O. , . 



REGLAMENTO 
para el 

Jurado de riegos de la Comunidad de regantes 

de la V I L L A DE ÉPILA 

Art ículo primero. E l Jurado instituido en las Ordenan
zas y elegido con arreglo á "sus disposiciones por la Co
munidad en Junta general, se ins t a l a rá cuando se renueve 
el domingo siguiente al que lo verifique el Sindicato. 

La convocatoria para la instalación se h a r á por el Pre
sidente que haya elegido el Sindicato, el cual d a r á pose
sión el mismo día á los nuevos vocales, t e rmlñando en 
el acto su cometido los que por las Ordenanzas íes co
rresponda cesar en el de sempeño de su cargo. 

Ar t . 2.2 La residencia del Jurado se rá la misma del 
Sindicato. 

Ar t . ,3.2 E l Presidente del Jurado ^convocará y pre
s id i rá sus sesiones y juicios. 

Ar t . 4.e E l Jurado se r eun i r á cuando se presente cual
quiera queja ó denuncia, cuando lo pida la mayor ía de 
sus vocales y siempre que su Presidente lo considere 
oportuno. 



La citación sé h a r á á domicilio por medio de papeletas 
extendidas por el Secretario y autorizadas por el Pre
sidente que e n t r e g a r á á cada vocal ó á un individuo de 
su familia el empleado del Sindicato que se destine pa
ra de sempeña r la plaza de Alguac i l , á las ó rdenes - del 
Presidente del Jurado. 

Ar t . 5. s Para que el Jurado puéda celebrar reunión 
ó juicio y sus acuerdos ó fallos sean validos, han de 
concurrir precisamente la totalidad de los vocales que los 
compongan, y en defecto de alguno, el suplente que co
rresponda. 

Ar t . ,6.2 E l Jurado t o m a r á todos sus acuerdos y dic
t a r á sus fallos por mayor ía absoluta de votos. En caso 
de empate decidirá el voto del Presidente. 

' A r i 7.e Corresponde al Jurado para el ejercicio de 
las funciones que la Ley de Aguas le confiere en su ar
t ículo 244 : 

1.2 Entender en las cuestiones que se susciten entre 
los par t íc ipes de la Comunidad sobre el uso y aprovecha
miento de las aguas que la niisma disfruta. 

2.2 Examinar las denuncias^ que se le presenten por 
infracción de las Ordenanzas. 

3.e Celebrar los correspondientes juicios y dictar los 
fallos que procedan. 

Ar t . 8.2 Las denuncias por infracción de las Ordenan
zas y Reglamentos, a s í con re lación á las obras y sus 
dependencias como ^1 /régimen y uso de las aguas ó á 
otros abusos perjudiciales á los intereses de la Comu
nidad que cometan ¡sus par t íc ipes , pueden presentarlas al 
Presiddnte del Jurado, el de la Coraunidad, el Sindicato 
por s í ó por acuerdo de éste, cualquiera de sus vocales y 
empleados, y los mismos par t í c ipes . Las denuncias pue
den hacerse de palabra ó por escrito. 



- - 51 -

Art . 9,2 Los procedimientos del Jurado en el examen 
de las cuestiones y la celebración de los juicios que Je 
competen, serán públicos y verbales con arreglo al ar
tículo 245 de la Ley de Aguas, a t e m p e r á n d o s e á las re
glas y disposiciones de este Reglamento. 

Ar t . 10. Presentada al Jurado una ó más cuestiones 
de hechos entre pa r t í c ipes de la Comunidad sobre el uso 
ó aprovechamiento de sus. aguas, seña la rá el Presidente el 
día en que han de examinarse, y convocará al Jurado 
citando á la vez con dos días de anticipación, á los par
tícipes interesados por medio de papeletas en que ex
presen los hechos en cuest ión, y el día y hora en que 
han de examinarse. 

Las papeletas, suscrrtas por el Secretario y autorizadas 
por el Presidente, se l levarán á domicilio por el Algua
cil del Jurado, .que ha rá constar en ellas con la firma 
del citado ó de a lgún individuo de su familia, ó de un 
testigo á su ruego en el caso de que los primeros no 
supieran escribir, ó de uno á ruego del Alguaci l , si aqué
llos se .negaran á hacerlo, el día y hora en que se haya 
verificado la citación, y se devolverán ai Presidente lue-
gô  que se haya cumplido este requisito. 

La sesión en que se examinen estas cuestiones s e r á 
pública. 

Los interesados expondrán en ellas verbalmente lo que 
crean .oportuno para la defensa de sus derechos é inte
reses, y el Jurado, ¡si considera la cuest ión bastante di
lucidada, reso lverá de plano lo que estime justo. 

Si se ofrecieran pruebas por las partes ó el Jurado, 
las considerase necesarias, fijará éste un plazo racional 
para verificarlas en ¡los t é rminos antes expresados, el día 
y hora para el nuevo examen y su resolución definitiva. 

A r t .11. Presentadas al Jurado una ó más denuncias, 
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seña la rá día el Presidente para. el juicio público y con
vocará al Jurado, citando al propio tiempo á los denun
ciantes y á los denunciados. 

La citación se h a r á por papeletas, con los mismos re
quisitos y formalidades ordenadas en el presente artícu
lo para la r eun ión del Jurado, cuando haya de entender 
en cuestiones entre los interesados en los riegos. 

Ar t . 12. E l juicio se - ce lebrará el día señalado, si 
no avisa oportunamente el denunciado su imposibil idad 
de concurrir, circunstancia que en su caso h a b r á de jus
tificar debidamente. E l Presidente en su vista, y tenien
do en cuenta las circunstancias del denunciado, seña la rá 
nuevo' d ía para el juicio, comunicándolo á las partes en 
la forma y •término's antes ordenados, y el juicio t end rá 
lugar el día fijado, haya ó no concurrido el denunciado. 

Las partes pueden presentar los testigos que juzguen 
convenientes para justificar sus cargos y . descargos. 

Así las partes que concurran al juicio como sus res
pectivos testigos, expondrán por su orden y verbalmen-
te cuanto en su concepto convenga á su derecho é in
tereses. ' ' l 

O ídas las denuncias y defensas con sus justificaciones, 
se r e t i r a r á el Jurado á otra pieza, ó en su defecto en la 
misma, y privadamente de l iberará para acordar el fallo, 
teniendo en cuenta toldas las circunstancias de los he
chos.-

Si considera suficiente lo actuado para su cabal cono
cimiento, p ronunc ia rá su fallo que publ icará acto conti
nuo el Presidente. 

En el caso de que para fijar los hechos con la debida pre
cisión, considere el jurado necesario un reconocimiento so
bre el terreno ó de que haya de procederse á ía tasación 
de daños y perjuicios, suspeñclerá el fallo y seña la rá el día 



- 53 -

que se haya de verificar el primero por uno ó más de 
sus vocales, con asistencia de las partes interesadas, ó 
practicar la segunda ios peritos que n o m b r a r á al efecto. 

Verificado el recoinocimiento y en su caso la tasación 
de perjuicios, se cons t i tu i rá de nuevo el Jurado en el 
local de sus sesiones, con citación de las partes en la 
forma antes prescrita y teniendo en cuenta el resultado 
del reconocimiento y tasación de perjuicios, si los hu
biese, p ronunc ia rá su fallo, que publ icará inmediatamen
te el Presidente. 

Ar t . 13. EL nombramiento de los peritos para la gra
duación y aprecio de los daños y perjuicios, será privativo 
del Jurado, y los emolumentos que "devenguen, se sa
t isfarán por los infractores de las Ordenanzas declarados 
responsables. 

Ar t . 14. E l Jurado p o d r á imponer á los infractores 
de las 'Ordenanzas, las multas prescritas en las mismas, 
y la indemnización jde los daños y perjuicios que hubie
sen ocasionado á la Comunidad, ó á sus part ícipesy ó 
á una y á otrois á la vez, clasificando las que á cada uno 
correspondan con arreglo á la tasación. 

Ar t . 15. Los fallos del Jurado, se rán ejecutivos. 
A r t .16. Los fallos del Jurado, se cons ignarán por el 

Secretario con el V . ^ B.e del Presidente, en un libro 
foliardo y rubricado por el mismo Presidente, donde se 
h a r á constar en cada caso, el día en que se presente la 
denuncia, el nombre y clase del denunciante y del de
nunciado ; el hecho ó hebhos que motiva la denuncia con 
sus principales circunstancias, y el ar t ículo ó articulos .de 
las Ordenanzas invocadas por el denunciante. Y cuando 
los fallos no sean absolutorios, los ar t ículos de las Or
denanzas que se hayan aplicado y las penas ó correccio
nes impuestas, especificando las que sean en el concep-

http://articulos
http://de
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to de multa y las que se exijan poir vía de indemniza
ción de daños , con expres ión de los perjudicados, á quie
nes corresponda percibirla. 

Art . 17. En el día s iguknte al de la celebración de 
cada juicio, r e m i t i r á el Jurado al Sindicato, relación de
tallada cíe los par t íc ipes de la Comunidad, á quieness, 
previa denuncia y correspondiente juicio, haya impuesto 
alguna corrección, especificando para cada par t íc ipe la cau
sa de la denuncia, la clase de corrección, esto e ,̂ si só
lo con multa, ó también con la indemnización de daños 
y perjuicios ocasionados por el infractor; los respecti
vos importes de unos y otros, y los que por el segundo 
concepto correspondan á cada perjudicado, sea únicamen
te la Comuñidád , ó uno ó más de sus partícipe:,, ó aqué
l la y és tos á la vez. 

Art . 18. E l Sindicato h a r á efectivos los importes de 
las multas é indemnizaciones impuestas por el Jurado, 
luego que reciba la re lación ordenada en el precedente 
ar t ículo, y p rocede rá á la dis t r ibución de las indemni
zaciones con arreglo á las disposiciones de las Ordenan

zas , entregando 'ó poniendo á disposición de los partíci
pes, la parte que respectivamente les corresponda, é in
gresando desde luego en la Caja de la Comunidad el 
importe de las multas y de las indemnizaciones que el 
Jurado haya réconocido. 

Art . 19. Si los hechos denunciados al Jurado, envol
viesen criminalidad, p o d r á n ser puestos en conocimiento 
del Tribunal competente por el regante, el Sindicato ó 
el Jurado. 

Épila á 16 de Julio de 1909. . 

L A COMISIÓN: Tomás Espouera, Mariano Serrano, José 
Lor íen te Gil., Maximino Echever r ía , Mariano Sohrevilla, 



Pedro Arroyo, Conde de Monte Negrón , Mar t ín Rodr i 
gues, Cándido Julve, Dionisio Mareca, Benito Vi l la -
mana, Antonio Barraqueta, Francisco Pérez. 

Aprobado por R. O. de 28 de Julio de 1911. 

Ei Director general, 

T{. Ç. l{endueles 
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